
 1

 
 
 
 
          OE: 24/18 
 

PROCESO DE SELECCIÓN LIBRE PARA 
CUBRIR PLAZAS EN RÉGIMEN DE 
CONTRATO LABORAL EN MODALIDAD 
DE FIJO. 

 
DIEZ plazas de AUXILIAR DE 
PRODUCCIÓN (Nivel 4) en el 
DEPARTAMENTO DE FÁBRICA DE 
PAPEL. 

 
 

 
Finalizado el plazo de presentación de impugnaciones y estudiadas las mismas, el Tribunal acuerda 
anular, las siguientes preguntas del ejercicio teórico eliminatorio, por los siguientes motivos: 
 
Pregunta 13: Las tres respuestas son correctas. 
Pregunta 17: De las tres respuestas posibles, ninguna es correcta. 
Pregunta 40: De las tres respuestas posibles, ninguna es correcta. 
Pregunta 42: De las tres respuestas posibles, ninguna es correcta. 
Pregunta 43: Tiene dos respuestas correctas, opciones a) y b). 
Pregunta 45: De las tres respuestas posibles, ninguna es correcta. 
Pregunta 49: De las tres respuestas posibles, ninguna es correcta. 
Pregunta 51: De las tres respuestas posibles, ninguna es correcta. 
Pregunta 65: Tiene dos respuestas correctas, opciones b) y c). 
Pregunta 80: Tiene dos respuestas correctas, opciones b) y c). 
Pregunta 88: Tiene dos respuestas correctas, opciones a) y c). 
Pregunta 89: Ninguna de las tres respuestas es correcta. 

 
Por lo anterior se procede a realizar una segunda corrección de la citada prueba, publicándose a 
continuación los nuevos resultados obtenidos. 
 
Se establece plazo de solicitud de revisión, de las preguntas anteriormente indicadas, los días 10, 
11, 12, 13 y 14 de junio 2024. 
   
Se establece período de impugnación, desde el día 10 al 24 de junio 2024; exclusivamente para 
las preguntas que se han visto modificadas, es decir las preguntas nº 13, 17, 40, 42, 43, 45, 
49, 51, 65, 80, 88 y 89. 
 
Los escritos deberán presentarse con DNI electrónico o certificado digital a través del Registro 
electrónico común de la Administración General del Estado: 
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do, indicando en el asunto la referencia “OE 
24/18”. 
 
Se abre nuevo plazo para presentar la documentación acreditativa de los méritos alegados para 
aquellas personas que han superado la  fase de oposición. El plazo estará abierto del día 10 al 21 
de junio 2024. La documentación deberá presentarse con certificado digital o DNI electrónico a 
través del Registro electrónico común de  la  Administración  General  del  Estado: 
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do, 
 indicando la referencia “OE 24/18 Méritos”.  
 
Las personas que ya han presentado solicitud de méritos, NO tienen que presentarles 
nuevamente. 
 

Burgos, a la fecha de la firma electrónica 
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

AVISO 
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